
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 13 de 2023.  A despacho de 
la señora Juez las presentes diligencias con memorial poder suscrito por el 
demandado.   
 
De igual manera informo que según lo comunicado desde el nivel central por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
Unidad de Informática, por el que se da a conocer públicamente que, “desde las 5:00 
de la mañana de hoy martes 12 de septiembre de 2023, se han presentado fallas en 
los servicios digitales de la Rama Judicial que están alojados en la infraestructura 
contratada con ‘IFX Networks Colombia S.A.S. La falla impide acceder al Portal Web 
de la Rama Judicial y otros servicios tecnológicos”, en virtud de lo cual, entre los días 
martes 12 y miércoles 13 de septiembre hogaño, no corrieron términos de ley por 
dicha razón. 

 
Complementariamente, al tenor de lo dispuesto en el “Acuerdo PCSJA23-12089” de 

13 de septiembre de 2023, atendiendo una serie de consideraciones de acceso a 

servicios de administración de justicia, debido proceso y las debidas garantías 

procesales, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario “suspender los 

términos judiciales, en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de 

septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, hábeas corpus y la 

función de control de garantías”. 

 

Sírvase proveer. 

  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria 
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AUTO INT No. 1557 

 
Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: JACKELINE ESCOBAR ZORRILLA  
Demandado:  JIMMY NELSON TABORDA PULIDO  
Radicación:   76520-31-10-001-2012-00388-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 13 de septiembre de 2023. 
 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que el señor JIMMY NELSON TABORDA 
PULIDO, a través de apoderado judicial allega memorial donde solicita información 
del proceso, indicando además que los alimentarios ya cuentan con la mayoría de 
edad y que se encuentran residenciados en Chile con sus respectivas familias.  
 
De la revisión del expediente se puede extractar que los alimentarios ya cuentan con 
la mayoría de edad, de igual manera se consulta la página del Banco agrario y se 
evidencia que existen títulos pendientes por cobrar a nombre de la demandante 
señora JACKELINE ESCOBAR ZORRILLA. 
 
Por lo anterior se ordenará requerir a los jóvenes MICHAEL Y TATIANA TABORDA 
ESCOBAR quienes a la fecha tiene 25 y 23 años respectivamente, para que informen 
si se encuentran estudiando y si es así aporten los certificados correspondientes.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AGREGAR el memorial poder allegado por el demandado dentro del 
presente proceso para que obre y conste lo que en él se expresa.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a los jóvenes MICHAEL Y TATIANA TABORDA ESCOBAR 
para para que informen si se encuentran estudiando y si es así aporten los certificados 
correspondientes. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRÉS ESCOBAR para 
actuar como apoderado del demandado, en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   
 

YANETH HERRERA CARDONA 
EVG 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 076 de hoy 22 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria  
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